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I. CONTROL DE CAMBIOS   

 

Número de 
Capítulo 

Párrafo / Tabla / Nota 
Adición (A) 

Supresión (S) 
Revisión (R) 

Cambios Realizados 
Fecha de 
cambio 

I-X Todo el documento A Elaboración del documento 06/12/2023 

- PORTADA R 

Actualización del nombre: 
Instructivo para el uso del 
Equipo de Protección Personal 
EPP – Nivel 1 en la respuesta a 
emergencias 

06/05/2024 

- CABECERA R 
Actualización del código:  
M4-SP06-I08 

06/05/2024 

IV BASE LEGAL R 
•Reglamento Interno de 
Higiene y Seguridad CB-DMQ 

06/05/2024 

IX 

USO DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÖN PERSONAL 

NIVEL 1 EN LA RESPUESTA 
OPERATIVA 

A 
•Rescate vehicular.  
•Materiales Peligrosos (Utilizar 
el EPP Nivel 1 solo en Zona fría) 

06/05/2024 

S 
• Rescate vertical.  
• Rescate en zonas agrestes. 

A 

AVISO IMPORTANTE: 
No utilizar el Equipo de 
Protección Personal Nivel 1 en 
ningún tipo de incendio 
Urbano. (Excepto el personal de 
Operadores que permanecerán 
en la zona fría y tibia). 

S 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES EN 
EL USO DEL TRAJE NIVEL 1 
DESPACHO Y ACTIVACIÓN N°1: 
Esta vestimenta de bombero es 
catalogada como Equipo de  
Protección Personal (EPP) Nivel 
1 (complementa con el equipo  
SCBA), de ser el caso para algún 
tipo de rescate. 
EN LA ESCENA N°3: 
De ser el caso 

 

I-X Todo el documento A-S-R Revisión y Actualización  06/05/2024 
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II. OBJETIVO 

 

Establecer los lineaminetos generales para el Uso del Equipo de Proteccion Personal Nivel 1, 
en las acciones de intervención que se ejecutan en los diferentes Procedimientos de respuesta 
Operativa, con la finalidad de prevenir y minimizar el riesgo del personal operativo del CB-
DMQ, permitiendoles el cumplir con su trabajo de manera segura. 
 

III. ALCANCE 
 
El presente “Instructivo para el Uso del Equipo de Proteccion Personal Nivel 1”, está dirigido y 
es de aplicación obligatoria para todos los servidores del CB-DMQ que desempeñan 
actividades Operativas y requieren el uso de elementos de protección personal dentro de sus 
labores diarias.  
 

IV. BASE LEGAL 
 

• Constitución Política del Ecuador. 

• Ley de Defensa Contra Incendios. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

• Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP) Art. 
276. 

• Reglamento general para la aplicación de Ley de Defensa Contra Incendios 

• Reglamento Orgánico Operativo y de Régimen Interno y Disciplina de los Cuerpos de Bomberos 
del País. 

• Ordenanza Municipal N°39. 

• Ordenanza Municipal N°114. 

• Estatuto Orgánico por Procesos CB-DMQ vigente. 

• Código de ética del CB-DMQ. 

• Decreto Ejecutivo 2393 Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Reglamento Interno de Higiene y Seguridad CB-DMQ 
 

V. NORMAS EUROPEAS, (Normas Internacionales de referencia): 
 

• Norma EN 469:2020 (X1-Y2-Z2) Estándar sobre ropa y equipo de protección para la lucha 
contra incendios. 
X1 Transferencia de calor por llama mediante método de ensayo EN ISO 9151.2016  
Y2 Penetración por el agua mediante ensayo EN ISO 811 
Z2 Resistencia al vapor de agua mediante ensayo EN ISO 11092 

• Norma EN 1149-5:2018 Norma europea especifica los requisitos para los materiales y el 
diseño de la ropa de protección con disipación electrostática. 

• Norma EN ISO 11612:2015 (A1-B2-C1) Analiza las propiedades de protección de las 
prendas, sus materiales (tejidos de protección) y accesorios, frente al calor y la llama.  
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Además, se analiza que la resistencia, encogimiento y vida útil cumplan unos valores mínimos. 
Todas las prendas deben cumplir al menos con: 
 

• El nivel A1 del ensayo de ignición superficial. 

• El nivel B2 del ensayo de calor convectivo. 

• El nivel C1 del ensayo de calor radiante. 
 

Si para cumplir con los requisitos de esta norma, es necesario el uso de una combinación de 
prendas, debe declararse en las etiquetas de todas las prendas utilizadas. 
 

• Norma EN 343:2019 Ropa de protección. Protección contra la lluvia. (Ratificada por la 
Asociación Española de Normalización en junio de 2019.) 

 

• La norma EN 343:2019 tiene tres valores que indican los grados de protección: 
El primer valor indica la impermeabilidad (1-4) 
El segundo valor indica la transpirabilidad (1-4) 
El tercero si es R indica que el producto ha sido probado bajo los efectos de la lluvia desde 
arriba. o si es X indica que no se ha hecho esta prueba ya que no es obligatoria. 

 

• Norma EN 469:2020 El objetivo de esta norma en el actual marco normativo europeo 
articula las prendas de protección que los bomberos utilizan en los distintos tipos de 
intervenciones. Esto significa que estas prendas de protección, normalmente conjunto de 
chaquetón y cubre-pantalón, supera los niveles de prestación recogidos en la UNE-EN 469, 
sin tener en cuenta que el bombero siempre viste, bajo el conjunto de intervención, otra 
ropa llamada de parque que en algunas ocasiones es a su vez ignifuga. 

 
VI. ANTECEDENTES 

 

Los equipos de respuesta a emergencias deben generar y licenciar procedimientos especiales 
para el uso de prendas de vestir obligatorias para reducir potenciales casos de contaminación, 
primaria o secundaria y lesiones durante la respuesta a una emergencia o en un operativo, es 
primordial el garantizar la operatividad e integridad de los equipos de emergencia, afianzados 
con el cumplimento del uso de los equipos de protección personal nivel 1. 
 

Este instructivo es un testimonio de nuestro compromiso con la seguridad interna y el del 
bienestar de los ciudadanos de Quito.  
 

VII. JUSTIFICACIÓN 
 

El presente “Instructivo para el uso de Equipos de Protección Personal Nivel 1”, es de suma 
importancia y se fundamenta en la necesidad de garantizar la seguridad del personal operativo 
del CB-DMQ, así como del usuario externo, reduciendo el nivel de riesgo en la atención de 
emergencias, permitiendo la continuidad operativa del Cuerpo de Bomberos del DMQ. 
 

En resumen, el presente instructivo se basa en la necesidad de establecer directrices claras y 
eficientes para la prevención, control de riesgos asociados en la ejecución de estas actividades, 
a través del establecimiento de Instructivos, protocolos, procedimientos y la provisión del 
equipamiento y la tecnología necesaria para una efectiva capacidad de respuesta. 
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VIII. RESPONSABLES 
 

Es responsabilidad de cada uno de los servidores operativos el cumplimiento y aplicación de lo 
establecido en el presente instructivo. Además, el responsable al mando vigilará la estricta 
observancia del mismo para la ejecución de las operaciones en campo. 
 

IX. USO DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL NIVEL 1 EN LA RESPUESTA OPERATIVA 
 

El siguiente Instructivo será aplicado a las actividades de los Procedimientos Operativos 
desarrollados por el Cuerpo de Bomberos de Quito, este Instructivo está considerado y 
orientado como un complemento al manejo de la seguridad, en las diferentes actuaciones que 
tendrá el bombero desde el instante que es despachado, hasta su retorno e ingreso a la 
estación. 
 

El Instructivo para el uso del EEP Nivel 1 está generado para la respuesta: 
 

• Rescate vehicular.  

• Materiales Peligrosos (Utilizar el EPP Nivel 1 solo en Zona fría) 

• Eventos de conmoción social.  

• Operativos (Eventos). 
 

AVISO IMPORTANTE: No utilizar el Equipo de Protección Personal Nivel 1 en ningún tipo de 
Incendio Urbano. (Excepto el personal de Operadores que 
permanecerán en la zona fría y tibia). 

 

No. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES EN EL USO DEL TRAJE NIVEL 1 RESPONSABLE 

DESPACHO Y ACTIVACIÓN 

1 

Verificar el correcto equipamiento del personal antes de subir al 
vehículo de emergencia, el EPP Nivel 1 que constará de: 

✓ Casco (no colocarse, llevarlo en la mano) 

✓ Hood (monja) 

✓ Pijama o traje interior ignifugo completo.  

✓ Chaquetón 

✓ Pantalón 

✓ Botas punta de acero 

✓ Guantes 

✓ Linterna 

✓ Radio comunicación 
 

En tal sentido deben cumplir con la normativa vigente en sus 
últimas ediciones de las normas europeas.  

Responsable al 
mando 

¿Porta el EPP Nivel 1 completo? 

NO: Indicar que no se autoriza la salida a la emergencia o al 
operativo. 

SI: Autorizar el ingreso al vehículo de emergencia.  
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EN EL VEHÍCULO 

2 

✓ Verificar que se coloquen los cinturones de seguridad antes de 
salir de la estación. 

✓ Asignar o ratificar quien será el encargado de la seguridad del 
equipo de trabajo en las operaciones.  

Responsable al 
mando 

EN LA ESCENA 

3 

✓ Verificar al bajar del vehículo, si ya están colocados el casco. 

✓ Monitorear a partir de este momento se trabaje en parejas, y 
deberán revisarse (en parejas tipo espejo), que cada bombero se 
encuentre correctamente equipado “cero piel expuesta", 
iniciando desde la cabeza hasta los pies, de la siguiente manera:  
Cara: Puesto el Hood, mascara, cero pieles expuestas. 
Cuello: Asegurado el protector de cuello, Hood, cero pieles 
expuestas.  
Tórax, abdomen y cintura: Asegurado tirantes, cinturón, el cierre 
y el velcro del chaquetón.  
Radio comunicación: Que esté en la frecuencia asignada y con 
batería cargada.  
Linterna: Asegurada al casco o al chaquetón, con foco en buen 
estado y con batería llena.  
Manos: Con guantes dependiendo el tipo de emergencia o 
evento.  
Pies: Botas punta de acero.  

✓ Los bomberos ya equipados deberán espera disposiciones por 
parte del líder. Todos deberán acudir al puesto de comando (PC) 
para registrarse y esperar asignación de tareas de ser el caso. 

Responsable al 
mando Oficial de 

seguridad 

EN OPERACIONES 

4 

✓ Asegurar la escena. 

✓ Garantizar que el bombero nunca trabaje solo, siempre lo 
realice en parejas y con radio comunicación en la frecuencia 
asignada. 

✓ Detener las tareas ante cualquier condición o acción insegura 
en las operaciones. 

✓ Mantener comunicación permanente con el Líder o Jefe de 
grupo. 

✓ Si existe una alerta de evacuación, dejar todo en el lugar y salir 
inmediatamente siguiendo los lineamientos establecidos en los 
procedimientos de atención a emergencias u operativos. 

✓ Vigilar que en todo momento en las operaciones se utilice el 
EPP correspondiente Traje Nivel 1. 

Responsable al 
mando Oficial de 

seguridad 

FIN DE OPERACIONES 
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5 

✓ Detener las tareas ante cualquier condición o acción insegura 
en las operaciones. 

✓ Restringir el acceso a la escena y a lugares que se consideren 
peligrosos o de riesgo (visualmente remarcada). 

✓ Realizar la descontaminación de los bomberos que 
intervinieron en las operaciones de ser el caso. 

✓ Registrar la salida de la escena de todos los bomberos por 
parte del encargado de la contabilidad del personal o del líder. 

Oficial de 
seguridad 

Responsable al 
mando 

EN LA ESTACIÓN 

6 

✓ Proceder al retiro del equipo de protección personal Nivel 1 y 
realizar una inspección de rutina y si es necesario lavarlo, todo 
en base al manual del usuario adjunto. 

✓ Registrar en la bitácora individual del EPP Nivel 1, si sufrió 
algún daño. 

✓ Reportar si el traje no pasa las pruebas de inspección o se 
encuentra con daño en el traje. 

✓ Si el traje se encuentra con daños reportar y solicitar uno 
nuevo o enviar para el mantenimiento correctivo con personal 
calificado.  

Responsable al 
mando 
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X. ANEXO GAROS G30_MANUAL TRADUCIDO 
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